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Enlace a la página web de colaboración y mecenazgo de la UMH

El mecenazgo, según la RAE es la protección o ayuda dispensadas a una cantidad 
cultural, artística o científica.

Una colaboración desinteresada por parte del mecenas, que actúa movido por el 
altruismo y es fruto de su compromiso social.

A través del mecenazgo, la UMH de Elche, pretende mejorar y hacer visible la 
colaboración entre la Universidad, su entorno empresarial, institucional y social.

Se entiende por mecenazgo la participación
privada en la realización de actividades de interés
general.

De acuerdo con la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al

mecenazgo, las aportaciones realizadas a favor
de la Universidad Miguel Hernández de Elche, tienen la
consideración de mecenazgo y dan derecho a
determinados beneficios fiscales, porque son una forma de
participación privada en la realización de actividades de
interés general.

Estas aportaciones pueden ser, entre otros, donativos
y donaciones dinerarias, de bienes o de derechos, o
prestaciones gratuitas de servicios.

https://presupuestoypatrimonio.umh.es/mecenazgo-2/modalidades-de-colaboracion/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-25039
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¿Quién puede donar a la Universidad?

Las aportaciones pueden ser realizadas por:
 personas físicas
 por personas jurídicas.

Tienen la ventaja de que:
 además de contribuir al desarrollo de la Universidad,

 gozan también de diferentes beneficios fiscales según la naturaleza de la persona o entidad que realiza la aportación y la
modalidad de aportación que se lleve a cabo.
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RAZONES PARA COLABORAR CON LA UMH

Acceso a un colectivo de casi 15.000 
personas (estudiantes, personal académico 

y PAS) que trabajan en una universidad 
joven, urbana, con vocación de 

internacionalización, renovación y 
modernización del sistema universitario de 

la Comunidad Valenciana.

Notoriedad, por su vinculación a un centro 
público moderno, de excelencia, calidad y 
prestigio, dedicado a la formación superior 

y a la investigación, y referencia del 
sistema universitario valenciano.

Acogida y trato preferencial en las 
relaciones con la UMH.

Reconocimiento público y máxima difusión 
de la colaboración, con asociación de la 
imagen de los patrocinadores a la de la 
UMH, promoción del patrocinio en los 

foros adecuados, publicaciones en medios 
de comunicación, productos de 

comunicación institucional, redes sociales, 
etc.

Visibilidad de los compromisos adquiridos 
en materia de Responsabilidad Civil 

Corporativa (RSC).

Apoyo al talento. Hacemos posible que 
estudiantes sin recursos pero con talento 
puedan estudiar en la universidad. Nadie 

con talento debe quedar fuera de la UMH.
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Recursos Universitarios

Acceso al «capital relacional» de la 
Universidad (relaciones de la 

institución y de sus centros, grupos 
de investigación, entidades, 

consorcios, redes nacionales e 
internacionales, profesionales de 

prestigio …) y a su colectivo de 
antiguos alumnos (UMH Alumni)

Asesoramiento especializado
sobre incorporación de recién 

titulados, formación continua y 
oferta en investigación.

Información periódica sobre los 
programas formativos, iniciativas 

de investigación, novedades y 
noticias de interés que genere la 
actividad de nuestra comunidad 

universitaria.

Incentivos fiscales, derivados de 
la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de Régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Acceso a otras contraprestaciones, 
a determinar conjuntamente con 
cada colaborador en función de 

sus intereses.
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FORMAS DE COLABORACIÓN:

DONACIONES Y APORTACIONES DINERARIAS DE BIENES Y DERECHOS (art. 17 Ley 49/2022)

MICROMECENAZGO Y MECENAZGO PARTICIPATIVO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL (art. 25 Ley 49/2022)

CONTRATOS DE PATROCINIO (art. 22 Ley 34/1988)
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Tipos de mecenazgo

La UMH pone a disposición de particulares y entidades interesadas las siguientes modalidades de participación y
colaboración:

 Donaciones: acto de liberalidad por el cual tanto personas físicas como personas jurídicas pueden realizar donaciones dinerarias o
de bienes, contribuyendo al desarrollo de la UMH de Elche.
 Micromecenazgo (pequeñas aportaciones con importe Mínimo total para realizar actividad):Proyectos Aprobados

Micromecenazgo: proyectos o actividades financiados mediante muchas aportaciones individuales realizadas con carácter
altruista Portal de Mecenazgo

 Menos de 3.000€: Formulario Simplificado
 Más de 3.000€: Acuerdo de Donación
 Donaciones de Bienes (Herencias).

 Convenios de colaboración empresarial: A cambio de una ayuda económica para la realización de un proyecto o actividad
universitaria, la Universidad se compromete a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador. Convenio

 Patrocinio: el fin perseguido por el patrocinador está en la publicidad que obtendrá a cambio de su aportación. El patrocinio se
encuentra sujeto a IVA.
 Contrato de Patrocinio General
 Contrato de Patrocinio Simplificado para Congreso de Estudiantes

CERTIFICADO
Deducción 

Fiscal:
P. Físicas: I.R.P.F.
P. Jurídicas: I.S.

FACTURA
No Deducción Fiscal
Sujeto I.V.A.

https://mecenazgo.umh.es/
https://presupuestoypatrimonio.umh.es/files/2021/03/MODELO-MENOS-DE-3.000-%E2%82%AC.doc
https://presupuestoypatrimonio.umh.es/files/2021/04/MODELO-M%C3%81S-DE-3.000-%E2%82%AC.doc
https://presupuestoypatrimonio.umh.es/files/2021/05/10.-Modelo-convenio-colaboraci%C3%B3n-empresarial-Vdo.-Transf.-e-Interc.-Cto.docx
https://presupuestoypatrimonio.umh.es/files/2021/05/CONTRATO-DE-DE-PATROCINIO-GENERAL.doc
https://presupuestoypatrimonio.umh.es/files/2021/05/CONTRATO-DE-PATROCINIO-SIMPLIFICADO-PARA-CONGRESO-DE-ESTUDIANTES-1.pdf
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1. 
Donaciones

Son aportaciones:
• irrevocables,
• puras
• y simples, 
a favor de la Universidad, 
 dinerarias, 
de bienes
o derechos,
realizadas por
o Personas físicas
o Personas Jurídicas jurídicas, 

residentes o no residentes en España.
• Formalización de la Donación
• La Universidad deberá emitir un CERTIFICADO DE DONACIONES (art. 24 de la ley 49/2002 de 23 de diciembre)
• Beneficio fiscal: El donante tendrá derecho a una deducción en la cuota del impuesto sobre Sociedades o Impuesto sobre la Renta de la 

Personas Físicas



2. 
Micromecenazgo

o Mecenazgo 
Participativo

Son aportaciones dinerarias para mejorar y hacer visible la colaboración entre la UMH y la sociedad, en la actividad 
universitaria.

Portal de Mecenazgo

Mecanismos de Donación y Beneficios

https://mecenazgo.umh.es/
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La UMH considera micromecenazgo, cuando los proyectos o actividades se financian mediante muchas aportaciones
individuales realizadas con carácter altruista.

Las aportaciones pueden ir dirigidas a:
Proyectos propios de la UMH.
Proyectos reconocidos por la GVA.

Desde el portal de mecenazgo se pueden hacer aportaciones a los proyectos desde el primer euro con el objetivo de
conseguir el mínimo para aprobar el proyecto.

Selecciona tu proyecto y cofináncialo:
 20 €, Amigo
 50 €, Colaborador
100 € , Mecenas

Ahora es tu turno. Parecerá sólo un grano de arena, pero como se suele decir, «toda piedra hace pared».

Formas de pago: Transferencia o Bizum.
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2 Convenio 
de 

Colaboración 
Empresarial

EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL, 
por el cual las entidades beneficiarias del mecenazgo, a cambio de una ayuda económica para la 

realización de las actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad especifica de la entidad, 
se comprometan por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en dichas 
actividades.
La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de colaboración no constituye 

una prestación de servicios.
Si la contraprestación va más allá de la mera difusión de la participación, se desvirtuará la naturaleza del 

convenio de colaboración, convirtiéndose en un contrato de patrocinio publicitario o de otra naturaleza, 
perdiendo los beneficios fiscales asociados al convenio de colaboración).

La Universidad deberá emitir un CERTIFICADO (art. 25 de la ley 49/2002 de 23 de diciembre)
Beneficio fiscal: las aportaciones tendrán la consideración de gasto fiscalmente deducible a efectos del 

Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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4. 
Patrocinio

Está regulado por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
Tiene como finalidad la publicidad del patrocinador a cambio de una contraprestación 

económica. 
Tenemos que tener en cuenta dos aspectos fundamentales:
- La finalidad es colaborar en la realización de una actividad, y
- El compromiso y voluntad del patrocinado de colaborar en la publicidad del patrocinador. 
Constituye una prestación de servicios. La Universidad Miguel Hernández de Elche, deberá 

emitir una factura con el IVA correspondiente
La formalización del Patrocinio se realizará mediante la firma del contrato y posterior 

emisión de factura con IVA, previa aprobación de Centro de Gasto por el Vicerrectorado 
competente. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1988-26156
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5.-Incentivos Fiscales
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La desgravación en el caso de una persona física, dependerá de la aportación realizada.
(art. 19 Ley 49/2002).

A todos estos porcentajes se puede añadir un 5% adicional si las donaciones se destinan a programas de investigación universitaria y doctorado, en aplicación de
la Disposición Adicional 18ª de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, es decir, se desgravaría de los primeros 150 € anuales un 85% y no un 80%.

Para su cálculo, hay que tener en cuenta que la base de la deducción, es decir, la cantidad a la que se aplica el porcentaje, no podrá exceder del 10% de la base liquidable del
contribuyente.

Tramo Estatal Tramo Autonómico

20 %

25 %

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-7786
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La desgravación en el caso de una persona jurídica, se realizará a través del Impuesto de
Sociedades. (Art. 20 Ley 49/2002)

A todos estos porcentajes se puede añadir un 5% adicional si las donaciones se destinan a programas de investigación universitaria y doctorado, en aplicación de la 
Disposición Adicional 18ª de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades.

En todos los casos, el límite de deducción sobre la base liquidable es del 10%

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-7786
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¿EN QUÉ SE TRADUCEN A EFECTOS PRÁCTICOS?

DONACIÓN

Deducción:
- Primeros 150: 80% 120 Euros +20% 30 Euros

- Restantes 350: 35% 122,5 Euros +25% 87,5 Euros

360 Euros 

Coste Neto: 

140 Euros

UMH

Subvención Indirecta Hacienda: 

360 Euros

Aportación Donante: 

140 Euros

500 Euros
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¿EN QUÉ SE TRADUCEN A EFECTOS PRÁCTICOS?

Donación

Deducción:
- Primeros 150: 80% 120 Euros +20% 30 Euros

- Restantes 350: 40% 140 Euros 25% 87,5 Euros

377,5 Euros 

Coste Neto: 

122,5 Euros

UMH

Subvención Indirecta Hacienda: 

377,5 Euros

Aportación Donante: 

122,5 Euros

500 
Euros 

Fidelizada
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¿EN QUÉ SE TRADUCEN A EFECTOS PRÁCTICOS?

Donación

Deducción:
- Primeros 150: 85% 127,5 Euros +20% 30 Euros

- Restantes 350: 45% 157,5 Euros 25% 87,5 Euros

402,5 Euros 

Coste Neto: 

97,5 Euros

UMH

Subvención Indirecta Hacienda: 

402,5 Euros

Aportación Donante: 

97,5 Euros

500 Euros

Fidelizada Programas de 

Investigación Universitaria o Doctorado
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6.-Ejemplos



Mecanismos de Donación y Beneficios:
Donaciones y Convenios de Colaboración
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